
JUSTIFICACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA DE SOLICITUD MODIFICACIÓN 
CONTRATO DIRECCIÓN FACULTATIVA

CONTRATO DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS CONSTRUCTIVOS DE LA 
CONEXIÓN VIARIA NORTE DEL PP-03 BUENAVISTA Y DE LA REMODELACIÓN DE LA CARRETERA M-406 (T.M. DE LEGANÉS Y GETAFE) 
(MADRID) 

Nº EXPEDIENTE: MBV_2019_CS_01 

LICITANTE:

-

FECHA: JUNIO DE 2023



 

 JUSTIFICACIÓN TÉCNICO  ECONÓMICA DE SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRATO DIRECCIÓN 
FACULTATIVA

proyecto constructivo de la conexión viaria norte del sector PP-03 Buenavista y 
remodelación de la carretera M-406 (t.m. de Getafe y Leganés). Este proyecto de 
obras refleja la ejecución de los contenidos del Plan Especial de Infraestructuras 

 

 

INDICE DE CONTENIDO 

1 Antecedentes .......................................................................................................................... 1 

2 Objeto .................................................................................................................................... 1 

3 Justificación técnico-económica ................................................................................................ 2 

4 Conclusiones ........................................................................................................................... 1 

ANEXOS 

ANEXO 1: CONVENIO COLECTIVO DE APLICACIÓN 



 JUSTIFICACIÓN TÉCNICO  ECONÓMICA DE SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRATO DIRECCIÓN 
FACULTATIVA

facultativa y coordinación de seguridad y salud durante las obras del 
proyecto constructivo de la conexión viaria norte del sector PP-03 Buenavista y 
remodelación de la carretera M-406 (t.m. de Getafe y Leganés). Este proyecto de 
obras refleja la ejecución de los contenidos del Plan Especial de Infraestructuras 

 

Página 1  

 

1 Antecedentes 
El pasado 05 de abril de 2021, CEMOSA realiza la presentación de la documentación asociada a la 

oferta para los 
proyecto constructivo de la conexión viaria norte del sector PP-03 Buenavista y remodelación de la 
carretera M-406 (t.m. de Getafe y Leganés). Este proyecto de obras refleja la ejecución de los 

 según los pliegos publicados que rigen el procedimiento 
de licitación con expediente MBV-2019-CS-01, por parte de la Subdirección General de Consorcios 
Urbanísticos (Medio Ambiente) de la Comunidad de Madrid, S.A. 

Según PPT, el plazo de ejecución será de DOCE (12) MESES contados a partir de la fecha de firma del 
acta de comprobación de replanteo de las obras, o el de terminación de las obras. Este plazo será sin 
perjuicio de los trabajos previos necesarios para la puesta en marcha de la ejecución de las obras (estudio 
previo del proyecto de ejecución, aprobación del Plan de Seguridad y Salud, asistencia técnica para la 
aprobación del Programa de Trabajo presentado por el contratista adjudicatario de las obras de ejecución) 
y que deberá realizar CEMOSA tras la formalización del contrato y previo a la firma del acta de 
comprobación de replanteo de la obra. 

CEMOSA, tras estudiar los trabajos a realizar, presenta su mejor oferta por un importe de 86.354,60
IVA no incluido.   

Con fecha 06/08/2021 CEMOSA resulta adjudicataria del contrato, realizando la firma del mismo el 
día 22/09/2021.  

La prestación del servicio no ha podido comenzarse hasta la fecha, al no haberse firmado acta de 
comprobación de replanteo de las obras, por causas ajenas en su totalidad a CEMOSA. 

En el tiempo transcurrido desde la firma del contrato hasta la fecha se ha procedido a la tramitación 
de una ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN, con la inclusión de una revisión e incremento 
de las obras a ejecutar  lo que ha supuesto un considerable aumento del presupuesto de ejecución 
previsto para las mismas. 

En lo referente al contrato de servicios que nos ocupa, cabe destacar que en los pliegos de la 
licitación no se incluía un presupuesto detallado justificativo del importe total previsto para el contrato el 
cual ascendía a  

Como se ha comentado el contrato de servicios se licitó en abril de 2021 y adjudicó en septiembre 
de ese año, prácticamente 2 años a fecha de este informe, en el cual los servicios ofertados no han podido 
iniciarse por causas ajenas a CEMOSA. En el transcurso de estos prácticamente 2 años, la situación 
económica ha supuesto un incremento significativo de los costes, por la situación inflacionaria en la que 
nos encontramos, lo cual se ve agravado por el incremento de PEM de las obras a controlar, por lo que 
son causas más que justificadas para que se proceda a una revisión al alza del contrato de consultoría. En 
este documento se justifica técnicamente  la necesidad de incrementar y actualizar el precio del contrato 
de consultoría, proponiéndose para tal efecto una modificación del contrato.  

 

2 Objeto 
Se procede en los siguientes apartados a la justificación por parte de CEMOSA, de los motivos que 

hacen solicitar la modificación económica del contrato adjudicado con fecha 06/08/2021. 
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3 Justificación técnico-económica 
A continuación, se exponen los argumentos tenidos en cuenta para solicitud de la modificación del 

contrato: 

PRIMERO.- Viabilidad legal para la Modificación del Contrato: 

que las modificaciones  

Si pasamos a analizar lo indicado en el artículo 205 de la LCSP podemos comprobar que la situación 
sobrevenida para el presente contrato cumple con los preceptos recogidos en el citado artículo. En la parte 
2 del artículo se indican 3 posibles situaciones para la posibilidad de Modificación: 

a) La adición de servicios adicionales, sin superar el 50 por ciento del precio inicial, y generando 
inconvenientes significativos para el órgano de contratación el posible cambio de Contratista 
para los servicios previstos.  
Entendemos que este caso se corresponde con la situación actual, y sería un grave perjuicio para 
el órgano de contratación la resolución de nuestro contrato y nueva licitación del servicio, ya 
que esto imposibilitaría el inicio de las obras y aumentaría aún más el retraso en la ejecución de 
las mismas. 

b) Existen circunstancias sobrevenidas que eran imprevisibles en el momento de licitación de 
nuestro contrato, y que cumplen con los requisitos adicionales exigidos (imposibilidad de 
previsión por parte de la Administración, no alteración de la naturaleza global del contrato y no 
superación del 50 por ciento del precio inicial). Entre las circunstancias sobrevenidas se 
encuentra la necesidad de realización de un Proyecto Modificado de las obras, añadiendo obras 
adicionales, y el hecho de que hayan pasado ya 21 meses desde la firma del contrato sin haber 
podido iniciar el trabajo asociado, con toda la casuística asociada que ha motivado este retraso.

c) Las modificaciones necesarias no son sustanciales y no se pudieron incluir en el contrato y 
pliegos originales, al desconocer la modificación de obras que iba a resultar necesaria a 
posteriori. 

Como síntesis de lo anterior, y si bien sería suficiente con que se cumpliera uno sólo de los tres 
posibles supuestos indicados [a), b) o c)], entendemos que en esta situación concurren los tres supuestos, 
y en todo caso (como se justificará en apartado posterior del presente documento) la modificación 
propuesta no supera el 50 por ciento del precio inicial.   

 

SEGUNDO.- Oferta Económica Presentada: 

Se adjunta a continuación una tabla con las ofertas presentadas por las distintas empresas que 
concurrieron a dicha licitación, donde se puede ver como 2 de las empresas fueron a unas bajas por 
debajo del 5%, CEMOSA fue a un 18,88% y por último SETI S.A. presentó una oferta incursa en 
anormalidad de más del 40%.  
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Con esta información mostrada, se quiere reflejar que las bajas presentadas por las distintas 
empresas ya eran reducidas comparándolas con las bajas que se hacían en el sector en contratos de igual 
naturaleza en el momento de la licitación en otros organismos, los cuales se estaban adjudicando en el 
entorno del 28-30% de baja. De estos datos obtenemos la siguiente conclusión: 

El importe de PBL con el que se licitó las obras era reducido comparándolo con contratos similares 
en el momento de la licitación, al realizar las empresas ofertas económicas con bajas sensiblemente 
inferiores a las que se hacían en aquellas fechas en contratos de índole similar.  

 

TERCERO.- Incremento del volumen y presupuesto de la OBRA: 

La suma del presupuesto de ejecución material (en adelante PEM) de los proyectos de construcción 
objeto del contrato, o en otras palabras la valoración de las obras a ejecutar ascendía a un importe PEM 

 

Para este volumen de obras, el importe destinado a la Dirección Facultativa y AT, ascendía a un valor 

del 3,18%. 

Durante la licitación del contrato de obras existieron múltiples problemas para la adjudicación del 
mismo. Fueron distintas las empresas que rechazaron el trabajo por los problemas que presentaba el 
proyecto ya sea por deficiencias en el mismo o por errores en la valoración de las obras proyectadas.  Este 
motivo provocó una actualización completa del proyecto de construcción, lo que ha supuesto un 
incremento en el PEM de las obras a ejecutar que asciende definitivamente , 
lo que supone un 27,58% de incremento adicional respecto al PEM original.  

Dado que se ha producido un incremento del volumen y valoración de las obras a ejecutar, y por 
tanto esto supone un mayor volumen de obras a controlar, es consecuencia directa que se incrementa el 
trabajo a desarrollar por la Dirección Facultativa para adecuar el control técnico a realizar a la realidad de 
las obras que se van a ejecutar.  

Por lo anterior, se solicita que se incremente en igual porcentaje el contrato de la Dirección 
Facultativa, o lo que es lo mismo mantener el mismo ratio de honorarios de la DF respecto al PEM de las 
obras.  

de la Dirección Facultativa de 135.812,36  que supone 29.359,45 
del 27,58%. 

En la siguiente tabla se resumen estos números: 
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CUARTO.- Incremento en los costes de personal y medios por la situación inflacionaria actual. 
Actualización Convenio Colectivo del sector de empresas de ingeniería y oficinas de   estudios 
técnicos: 

Desde la fecha de firma del contrato hasta estos días donde se ha informado a CEMOSA que las 
obras darán comienzo de manera inminente, la situación económica ha cambiado drásticamente,
encontrándonos en la actualidad en una situación inflacionaria, que ha originado no sólo un incremento 
en los medios materiales y materias primas sino también en el coste salarial, el cual ha sido presionado al 
alza irremediablemente.  

Esta presión al alza en el coste de personal, se ha visto traducido en la aprobación del nuevo 
convenio colectivo del sector de empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos.  

Según el pliego de cláusulas administrativas particulares en el método de cálculo aplicado para 
calcular el valor estimado del contrato se ha tenido en cuenta los costes de personal basados en el 
Convenio colectivo del sector de empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos aprobado por 
resolución de 7 de octubre de 2019 del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, publicado 
en el BOE de 18 de octubre de 2019. 

En la actualidad este convenio está derogado, dado que con fecha 10/03/2023 fue publicado la 
actualización del Convenio Colectivo donde se puede observar unos incrementos en los costes salariales 
superiores al 6%, tal y como se refleja en la tabla incluida más adelante.  

Desde la fecha de firma del contrato de Cemosa, en septiembre de 2021, hasta la fecha de previsión 
de inicio de las obras, agosto 2023, se ha producido una demora de 2 años en el inicio del contrato, por 
causas no imputables a Cemosa. Este retraso en el inicio del contrato ha repercutido en una situación con 
mayores costes salariales, tal y como se ha justificado en los párrafos precedentes, por la situación de 
inflación en la que nos encontramos.  

Dado que el retraso en el inicio de las obras no es por causa imputable a Cemosa, no puede 
trasladarse a Cemosa la asunción del incremento de costes que este retraso en el inicio de las obras ha 
supuesto. Por este motivo, solicitamos que se genere un adicional económico en el contrato que 
contrarreste en la medida de lo posible, el incremento de costes originado. Para valorar este incremento, 
hemos adoptado como tasa el incremento de los costes salariales del convenio colectivo, que es del 6%.  

 

 

 



 JU
ST

IF
IC

AC
IÓ

N
 T

ÉC
N

IC
O

 
 E

CO
N

Ó
M

IC
A 

D
E 

SO
LI

CI
TU

D
 M

O
D

IF
IC

AC
IÓ

N
 C

O
N

TR
AT

O
 D

IR
EC

CI
Ó

N
 

FA
CU

LT
AT

IV
A fa

cu
lt

at
iv

a 
y 

co
or

di
na

ci
ón

 d
e 

se
gu

ri
da

d 
y 

sa
lu

d 
du

ra
nt

e 
la

s 
ob

ra
s 

de
l 

pr
oy

ec
to

 c
on

st
ru

ct
iv

o 
de

 l
a 

co
ne

xi
ón

 v
ia

ri
a 

no
rt

e 
de

l 
se

ct
or

 P
P-

03
 B

ue
na

vi
st

a 
y 

re
m

od
el

ac
ió

n 
de

 la
 c

ar
re

te
ra

 M
-4

06
 (

t.
m

. d
e 

G
et

af
e 

y 
Le

ga
né

s)
. E

st
e 

pr
oy

ec
to

 d
e 

ob
ra

s 
re

fl
ej

a 
la

 e
je

cu
ci

ón
de

 lo
s 

co
nt

en
id

os
 d

el
 P

la
n 

Es
pe

ci
al

 d
e 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

 

 
 

Pá
gi

na
 1



 JUSTIFICACIÓN TÉCNICO  ECONÓMICA DE SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRATO DIRECCIÓN 
FACULTATIVA

facultativa y coordinación de seguridad y salud durante las obras del 
proyecto constructivo de la conexión viaria norte del sector PP-03 Buenavista y 
remodelación de la carretera M-406 (t.m. de Getafe y Leganés). Este proyecto de 
obras refleja la ejecución de los contenidos del Plan Especial de Infraestructuras 

 

Página 1  

 

4 Conclusiones 
En los apartados anteriores del presente documento se han desarrollado y justificado las siguientes 

cuestiones: 

 Desde el pasado 22/09/2021, en que se firmó el contrato para la Dirección Facultativa de las 
obras, CEMOSA no ha podido comenzar con los trabajos asociados al mismo por no haberse 
iniciado las obras por causas ajenas en su totalidad a nuestra empresa. 

 Este hecho ha supuesto un claro perjuicio a Cemosa, dado que las circunstancias en las que 
se debería haber ejecutado el contrato, se han visto alteradas sustancialmente por la 
situación inflacionaria actual que ha incrementado los costes así como el incremento de 
obras a controlar con un proyecto de construcción actualizado que ha supuesto un 
incremento considerable de PEM.  

 Dada la situación sobrevenida, es legítima la posibilidad de tramitación de una modificación 
económica del contrato de servicios, amparada en los pliegos del procedimiento y en el 
artículo 205 de la LCSP. 

 En el tiempo transcurrido desde la firma del contrato hasta la actualidad se ha realizado una 
actualización del proyecto de construcción, que recoge la variación y adición de nuevas 
actuaciones a las inicialmente previstas. El adicional económico previsto en las obras 
supone un 27,58% de incremento sobre el presupuesto inicial.  

 Entendemos procedente mantener el mismo ratio de valoración de los servicios con 
respecto al presupuesto de obras, e incrementar igualmente en un 27,58% el presupuesto 
original previsto. 

 Por otra parte, en estos casi 2 años se ha producido un incremento en los costes de personal 
y medios por la situación inflacionaria actual, y prueba de ello ha sido la reciente 
actualización del Convenio Colectivo del sector de empresas de ingeniería, con un 
incremento de costes de personal del 6%. Entendemos igualmente que este 6% de 
incremento debe ser reconocido en la modificación económica de contrato propuesta. 

 Con todo ello, se solicita una modificación económica del contrato al alza por valor de 
28.997,66  IVA excluido (teniendo en cuenta ya el coeficiente de baja de adjudicación), y 
correspondiente al 33,58% de suma total de los adicionales solicitados. 

 

 
 

 

 

 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 

 

Fdo: D. Antonio Rodríguez López 
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